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Los feriados de carnaval dieron paso al primer fin de semana
«XXL» del año, lo que motivó un gran movimiento turístico en
el país. Y la gente ya se pregunta cuándo será la próxima
chance de una escapada o al menos un receso laboral.

Lo cierto es que falta poco menos de un mes para el primer
feriado «puente» del año: el 23 de marzo previo al 24, que es
el día Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

Así como el 24 de Marzo es un feriado inamovible, el Gobierno
dispuso de nuevo que el lunes 23 sea un día puente, entre
otras cosas para incentivar el turismo interno.

Luego llegará abril, con el feriado inamovible del jueves
2, el Día del Veterano y los Caídos en la Guerra de Malvinas,
y del 10, que es el Viernes Santo.

Como todos los años, el Jueves Santo (9 de abril) será un día
no  laborable,  por  lo  que  quedará  a  discreción  de  cada
empleador  el  funcionamiento  de  su  empresa.

Las Pascuas Judías, que son días no laborables, serán el 9,
10, 15 y 16 de abril.

Y el 24 será un día no laborable por ser el Día de acción por
la tolerancia y el respeto entre los pueblos.

https://diariosanrafael.com.ar/feriados-2020-cuando-es-el-proximo-fin-de-semana-largo-del-ano/
https://diariosanrafael.com.ar/feriados-2020-cuando-es-el-proximo-fin-de-semana-largo-del-ano/
https://diariosanrafael.com.ar/feriados-2020-cuando-es-el-proximo-fin-de-semana-largo-del-ano/


El resto del año y sus feriados y días no
laborables
Mayo

– Viernes 1: Día del trabajador. Feriado inamovible.

– Domingo 24: Fiesta de la Ruptura del Ayuno del Sagrado Mes
de Ramadán. Día No laborable.

– Lunes 25: Día de la Revolución de Mayo. Feriado inamovible.

Junio

– Lunes 15: Día Paso a la Inmortalidad del General Martín
Miguel de Güemes (17/06). Feriado trasladable.

– Sábado 20: Día Paso a la Inmortalidad del General Manuel
Belgrano. Feriado inamovible.

Julio

– Jueves 9: Día de la Independencia. Feriado inamovible.

– Viernes 10: Feriado con Fines Turísticos. Día no laborable.

– Viernes 31: Fiesta del Sacrificio. Día no laborable.

Agosto

– Lunes 17: Paso a la Inmortalidad del Gral. José de San
Martín. Feriado trasladable.

– Jueves 20: Año Nuevo Islámico. Día no laborable.

Septiembre

– Sábado 19: Año Nuevo Judío. Día no laborable.

– Domingo 20: Año Nuevo Judío. Día no laborable.

– Lunes 28: Día del Perdón. Día no laborable.



Octubre

– Lunes 12: Día del Respeto a la Diversidad Cultural. Feriado
trasladable.

Noviembre

– Lunes 23: Día de la Soberanía Nacional (20/11). Feriado
trasladable.

Diciembre

– Lunes 7: Feriado con Fines Turísticos. Día no laborable.

–  Martes  8:  Inmaculada  Concepción  de  María.  Feriado
inamovible.

– Viernes 25: Navidad. Feriado inamovible.


